
    

 

        AJDIP/161-2021 

 

Acuerdo de Junta Directiva INCOPESCA 

Teléfono 2630-0600   (741)                      fmorales@incopesca.go.cr 
 

 

 

SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

30-2021 07-07-2021 DOPA DE INMEDIATO 

Considerando 
1-Que el Director Deiler Ledezma Rojas, solicita se informe a la Junta Directiva por medio de la Dirección de Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola del Incopesca, las acciones que se han tomado durante el mes de junio en relación a las coordinaciones 
para control y vigilancia de la veda 2021 en el Golfo de Nicoya. 
2-Que una vez analizada la moción presentada por el señor Ledezma Rojas, la Junta Directiva, POR TANTO;  

Acuerda 
1-Acoger la moción presentada por el señor Deiler Ledezma Rojas. 
2-Solicitar a la Dirección de Ordenamiento Pesquero y Acuícola del Incopesca, un informe de las acciones que se han tomado 
en cuanto al control y vigilancia correspondiente a la veda 2021 en el Golfo de Nicoya, para conocimiento de los señores 
Directores en sesión ordinaria programada para el miércoles 21 de julio de 2021. 
2-Acuerdo firme. 
 
Cordialmente;                  

  
Licda. Francy Morales Matarrita. 
Secretaria de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


